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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MÚSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios
para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo
extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la
diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento
académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, «el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».
Conocer y analizar el contexto socio-cultural, físico-natural y económico en el que se inserta un centro educativo es
fundamental para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera que nos permita conseguir los
objetivos de calidad y equidad que nos demanda la sociedad en la que vivimos. 
Contexto Socio-Cultural
Se trata de un Centro que comenzó a funcionar en el curso 2008/2009. Este curso cuenta con 18 unidades de ESO:
cuatro grupos de 1º ESO, cuatro grupos de 2º ESO (más un grupo de PMAR), cuatro grupos de 3º ESO (más un
grupo de Diver), y cuatro grupos de 4º ESO. El centro ha ido aumentando desde hace tres años el número de
alumnado y el número  de unidades por lo que algunas aulas específicas han sido convertidas en aulas para el
grupo-clase, como la de música, la de Plástica y la biblioteca. 
El Centro se halla en una zona periférica de Marbella; está situado en una zona residencial tranquila y bastante
desconectada de la zona neurálgica más próxima, Las Chapas. No obstante, el Centro mantiene una relación fluida
con la Dirección del Distrito Municipal de Las Chapas y con la Concejalía del Ayuntamiento de Marbella.
Esta zona posee un número significativo de familias extranjeras. Este centro acoge a lo largo del curso nuevo
alumnado, con lo cual es necesario tener un plan de acogida. De la misma forma que se matriculan nuevos/as
alumnos/as otros abandonan el país, se van a otras Comunidades Autónomas u otras localidades. Muchas veces
nos vemos en la tesitura de familias que abandonan el país sin notificar ni documentarlo.
El centro participa de los siguientes planes y proyectos: Plan de Apertura de Centros Docentes. Plan de Igualdad de
Género en Educación, Plan de Salud Laboral y PRL, Red Andaluza Escuela: Espacio de Paz, Aldea, HHVS: Forma
Joven en el Ámbito Educativo, AulaDcine, Steam Robótica, Steam Pensamiento Computacional,  y el Plan de
Organización y Funcionamiento de Bibliotecas Escolares.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE). 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. 
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 24 de julio de 2013, de la DGIEFP sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística de los centros educativos públicos que imparten educación infantil,
educación primaria y educación secundaria.
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
- Plan de Centro y memoria de autoevaluación del curso anterior.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenece a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizando, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Los miembros del departamento de Educación Física y artística durante este curso escolar son:

- EDUCACIÓN FÍSICA
- D. Antonio Pérez Santacruz. Tutor de 3º ESO A
- Dª Cristina Macías Doña. Jefa de departamento de actividades complementarias y extraescolares.
- D. Esteban Fuentes Justicia. Jefe de departamento y área.

MÚSICA
- María Ángeles Castro García

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIVISUAL
- María Dolores Perezagua Menéndez

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, modificado por el Decreto 182/2020,
de 10 de noviembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación
de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

5.  Presentación de la materia:
La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, constituye un elemento con
gran valor en la vida de las personas. Tiene como finalidad principal favorecer el desarrollo integral del alumnado e
intervenir en su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación
cultural e histórica, contribuyendo al afianzamiento de una actitud abierta, reflexiva y crítica en el alumnado.
Además, fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica.
Asimismo, esta materia contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la constancia, la disciplina, la toma de
decisiones, la autonomía, el compromiso, la asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor e
innovador. La práctica musical mejora la memoria, la concentración, la psicomotricidad, el control de las emociones,
la autoestima, las habilidades para enfrentarse a un público o la capacidad para trabajar en grupo. La
música potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación oral y escrita, el pensamiento matemático o el
conocimiento tecnológico y científico, que ayudan a la adquisición de las competencias, procura una
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enseñanza integral y ayuda en la maduración del alumnado joven.
En la actualidad, la música constituye uno de los principales referentes de identificación de la juventud. Con el
desarrollo tecnológico se han multiplicado los cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de
cultura musical, así como a sus diversas formas de creación e interpretación a través de los medios que forman
parte de su vida cotidiana, como Internet, dispositivos móviles, reproductores de audio o videojuegos. 
La situación geográfica estratégica de Andalucía, así como su riqueza natural y su gran extensión, forman un
conjunto de factores que hicieron de la misma un foco de atracción de otras civilizaciones desde épocas muy
antiguas. Por ello, existen gran cantidad de sustratos musicales como son el prerromano, el hispanorromano, el
judío, el cristiano, el mozárabe, el castellano, el gitano, etc., hasta la música que se desarrolla en pleno siglo XXI en
nuestra Comunidad Autónoma, que han contribuido a la conformación de la música andaluza.
La música andaluza la integran tanto la música tradicional propia de Andalucía como un tipo de música específico
de género culto, definido por unas características propias en el ámbito métrico, melódico, armónico y formal. En el
ámbito de la música académica es necesario conocer, en cada periodo de la historia, compositores, compositoras e
intérpretes andaluces que por su importancia son fundamentales en el estudio y evolución de la Historia Universal
de la Música.
De manera especial cabe destacar el flamenco, género de música y danza que se originó y desarrolló en la Baja
Andalucía a partir del siglo XIX, y que actualmente es considerado Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.
Distinguimos, por otra parte, otros géneros de música andaluza como son la copla, el rock andaluz y la música
urbana actual hecha desde Andalucía, como referentes culturales importantes de nuestro tiempo y que por su
relevancia deben ser incluidos para su estudio, como elementos integradores de nuestro patrimonio cultural
andaluz.
Además, la materia Música facilitará un aprendizaje globalizado, estableciendo relación con otras materias del
currículo, como Geografía e Historia (relacionando la música con la cultura y la historia, conociendo los estilos
musicales, épocas y países de origen); Educación Física (a través de un conocimiento del cuerpo, desarrollo de
actividades físicas, rítmicas y expresivas, el movimiento y la danza, etc.); Lengua Castellana y Literatura (como
lenguaje y medio de expresión, desarrollando y mejorando estructuras del lenguaje verbal para poder expresar
ideas relacionadas con la música, lectura de textos, uso de vocabulario específico de la materia, etc.); Matemáticas
(con una correcta relación entre compases y fracciones, escalas, magnitudes matemáticas, operaciones aritméticas,
etc.); Educación Plástica, Visual y Audiovisual (entendiendo la diversidad de manifestaciones artísticas y culturales,
el estudio de la música a través del arte plástico, periodos artísticos a lo largo de la Historia del Arte, etc.), entre
otras.

6.  Principios Pedagógicos:
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u
otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 
2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu
científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de
género, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación
emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias
transversales que promuevan la autonomía y la reflexión. 
3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la
misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Con objeto de facilitar dicha práctica, las
Administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios,
tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del voluntariado, así
como el intercambio de buenas prácticas. 
4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de flexibilización en la
organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a fin
de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. 
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7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de aprendizaje que, planteadas
desde una perspectiva global, permitan la aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes
adquiridos previamente, así como el desarrollo y la adquisición de otros nuevos que completen los anteriores. Las
situaciones de aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia de Música con los de otras
materias no solo de índole artística, por ejemplo, la relación matemática que subyace en las relaciones rítmicas y
estructurales, las cualidades físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el
idioma con las melodías, la tecnología como base en los avances técnicos de la música, o la necesidad de conocer
el contexto histórico para entender el porqué de las diferentes expresiones musicales y dancísticas. De hecho, el
currículo de Música en la ESO incluye todas estas competencias y capacidades, tal y como se muestra a
continuación:
- Competencia en comunicación lingüística.
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender,
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa,
creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado
a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la asignación para pensar y para aprender. Por
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: con la concepción de la música como lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con
códigos propios, estructuras y normas particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, recogida, selección,
procesamiento y presentación de información sobre la música en fuentes orales y escritas.
- Competencia plurilingüe.
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en
las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y
respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas
en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida,
responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto
de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de
las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.
La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: la música tiene un importante componente matemático, siendo el sonido un fenómeno físico-
acústico. En la música se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos
o acordes que implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una
perspectiva fundamentalmente práctica.
- Competencia digital. 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye
la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de
contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias
relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.
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La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: la diversidad de formatos en que la música es transmitida requiere un
desarrollo especial de destrezas encaminadas al manejo de la información específica relacionada con esta.
- Competencia personal, social y de aprender a aprender.
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para
autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los
conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: propiciando un trabajo y aprendizaje autónomos, fomentando la disciplina, el autorregulación y la
perseverancia.
- Competencia ciudadana.
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo
de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.
La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: a través del establecimiento de unas relaciones sociales que implican la adecuación a unos
códigos de conducta relativos al contexto musical en el que se desarrollan las actividades, expresando de forma
adecuada juicios personales y valorando las de otras personas.
- Competencia emprendedora. 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades
de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión
de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.
La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: la música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la
capacidad de reacción e improvisación ante lo imprevisto, por ejemplo a través de la gestión de la búsqueda y
preparación de un escenario, información y difusión del evento.
- Competencia en conciencia y expresiones culturales.
La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y
por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que
se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y
otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.
La contribución de la materia de música al desarrollo de esta competencia clave concreta la podemos encontrar de
la siguiente forma: relacionando la música con el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y
baile, etc.), fomentando la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones
culturales y musicales.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

Instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán
los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares
de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación. 
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado
de desarrollo de la misma.
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se
habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
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notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en
las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las situaciones de
aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para
lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato. 
3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. 
4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 
5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 
6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 
7. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las orientaciones
del Anexo VII de la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los medios materiales y humanos
necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en la educación.
2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la infraestructura informática
necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos
educativos. Corresponde a las Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la
relación de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos próximos, tanto
propios como de otras Administraciones públicas.
3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en proporción mayor a la
establecida con carácter general o para la zona en la que se ubiquen, recibirán los recursos complementarios
humanos y materiales necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de
alumnado por profesor podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 157.
4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número de unidades, no puedan
disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de esta Ley, reciban los apoyos necesarios para
asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas.
5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofrecer actividades y servicios
complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa para atender las nuevas demandas sociales,
así como que puedan disponer de los medios adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una
elevada población de alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.
6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con aquellos centros que, en uso de su
autonomía y basándose en el análisis de sus evaluaciones internas o externas, adopten decisiones o proyectos que
sean valorados por dichas administraciones de especial interés para el contexto socioeconómico del centro, para el
desarrollo del currículo o para su organización y para la inclusión y la atención a la diversidad del alumnado. Las
Administraciones educativas y los centros harán un seguimiento y valoración de los resultados obtenidos tomando
como referencia los objetivos propuestos.

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Entendemos como medidas de atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que
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garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un
entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.
Las medidas de atención a la diversidad que desde el IES Dunas de las Chapas se aplican son generales y
específicas.
Entendemos como medidas generales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro
en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a
través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global.
Fundamentalmente mediante estrategias organizativas y metodológicas.
Las principales medidas generales que se contemplan son las siguientes:
- Apoyos en grupos ordinarios.
- Desdoblamientos de grupos.
- Agrupamientos flexibles.
- Acción tutorial.
- Metodologías Activas.
- Tránsito entre etapas.
Por otro lado, entendemos como medidas específicas, todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos
organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (es decir que están
valorados o en tramites del mismo). Que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas
generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe
de evaluación psicopedagógica.
Las principales medidas específicas que se contemplan son las siguientes:
- Apoyos dentro del aula PT/AL
- Adaptaciones de acceso para NEE
- Adaptaciones para alumnado de AACCII, que ahora pasan a denominarse como Programas de Profundización,
para alumnado altas capacidades y alumnado altamente motivado.
- Programas de Refuerzo del Aprendizaje, antes denominadas Adaptaciones Curriculares No Significativas
- Adaptación Curricular Significativa para NEE
APARTADO ALTAS CAPACIDADES
Para la atención al alumnado Altas Capacidades, se desarrollarán los Programas de Profundización, antes
conocidos como PECAI o Programas de Enriquecimiento Curricular, que consistirán en un enriquecimiento de los
contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. Se desarrollará en el horario lectivo correspondiente al área
objeto de enriquecimiento.
NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
1. Necesidades educativas especiales.
Sus Adaptaciones serán realizadas por el profesor de Música al inicio de curso después de la evaluación inicial en
colaboración con el Departamento de Orientación. En el caso de que un alumn@ requiera una adaptación curricular
significativa, ésta contará con unos objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación propios.
Atendiendo al principio de normalización, los contenidos se van a organizar y temporalizar a partir de la planificación
de las unidades didácticas propuesta para cada curso, y de este modo trabajará este alumnado de manera
integrada con sus compañeros.
2. Alumnado con problemas de idioma.
Dada la diversidad idiomática de los alumnos que se incorporan al centro se usarán recursos de comunicación
motriz y actividades para potenciar que aprendan rápido español con la ayuda del ATAL.

Actividades complementarias y extraescolares
Podemos distinguir las ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS definidas o promovidas por los Planes y Proyectos
que se desarrollan en nuestro Centro. En esas actividades el Departamento participa activamente y de modo
interdisciplinar.
Todos los departamentos:
1. Efeméride: Día Escolar de la No Violencia y la Paz (30 de enero).
2. Actividades sobre el Proyecto ¿Save The Children? (enero)
3. Taller online para 1º y 4º: ¿la sonrisa de un niño? (enero)
4. Concurso: ¿Nuestro manifiesto de Paz? (pendiente concretar fecha).
5. Proyección de vídeo ¿Sobre la Paz? con manifiesto y corto (enero)
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6. Aula Dorada: registro del estado energético y orden, limpieza al finalizar la jornada lectiva. (todo el curso)
7. Recreos residuos cero (3er trimestre)
8. Formación y ejecución de patrullas verdes (enero-junio)
9. Reconocimiento y acondicionamiento de las zonas verdes del centro (enero-junio)
10. Concurso Eco-Navidad: premiar al aula que logre la mejor decoración navideña utilizando material reciclado
(diciembre)
11. Proyección de la película ¿Camino a la escuela? y realización de una ficha de actividades. Educación
emocional. (1º trimestre).
12. Cortometrajes para trabajar en valores. (1º trimestre)
13. Vídeo juego ¿Aislados?. Aplicación para usar en las guardias. Temática: prevención de la drogodependencia.
Trabaja habilidades sociales. (todo el curso)
14. Seguridad vial. Unidades didácticas: peatones, ciclistas, motociclistas, uso del cinturón. (3º trimestre).
15. Plan lector en el aula (todo el curso)
16. ¿Cómo ser mujer? Visibilizar los roles de género en distintos países. (noviembre)
17. Nuestros Derechos. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres de distintas culturas. (Noviembre)
18. MIS APPS. Visibilizar a las mujeres matemáticas de la historia. (diciembre)
19. Mujeres y Ciencia. Promover la deconstrucción del rol de género en torno a las vocaciones. (diciembre)
20. ACTIVIDAD POR EL DÍA DE LA MUJER- COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
(marzo)
21. CHARLA-TALLER, Educación Sexual desde el Dpto. Orientación. (3º trimestre)
22. CHARLA-TALLER, Educación Transgénero, FUNDACIÓN ARCOIRIS (3º trimestre)
Durante el presente curso escolar las actividades complementarias consistirán en la participación en los diferentes
planes y proyectos en los que participa el centro, la realización de actividades, que dentro de estos planes se
organicen en el centro, y la colaboración en actividades para las efemérides y actos del Centro (por ejemplo, el Día
de la Música, el Día del Reciclaje, posibles excursiones a conciertos, etc.).

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.
Instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán
los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
3. Los criterios de evaluación serán medibles, por lo que se establecerán mecanismos objetivos de observación de
las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada
criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser matizados en
base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos
y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación. 
5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente.

Evaluación de los procesos de enseñanza y la práctica docente
Los profesores evaluaremos tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y nuestra propia
práctica docente, para lo que utilizaremos una serie de indicadores de logro y los elementos a evaluar.
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Los indicadores de logro se medirán con una rúbrica, éstos se medirán con «No conseguido», «Conseguido
parcialmente» y «Totalmente conseguido». Los elementos a evaluar y los indicadores de logro (entre paréntesis)
serán:

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: (No se adecúa al contexto del aula, Se adecúa parcialmente al contexto del aula, y
Se adecúa completamente al contexto del aula).

PLANES DE MEJORA: (No se han adoptado medidas de mejora tras los resultados académicos obtenidos, Se han
identificado las medidas de mejora a adoptar tras los resultados académicos obtenidos, y Se han adoptado medidas
de mejora según los resultados académicos obtenidos).

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: (No se han adoptado las medidas adecuadas de atención a la
diversidad, Se han identificado las medidas de atención a la diversidad a adoptar, y Se han adoptado medidas de
atención a la diversidad adecuadas).

TEMAS TRANSVERSALES: (No se han trabajado todos los temas transversales en la materia, Se han trabajado la
mayoría de los temas transversales en la materia, y Se han trabajado todos los temas transversales en la materia).

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN: (No se ha establecido un programa de recuperación para los alumnos, Se ha
iniciado el programa de recuperación para los alumnos que lo necesiten, y Se ha establecido un programa de
recuperación eficaz para los alumnos que lo necesiten).

OBJETIVOS DE LA MATERIA: (No se han alcanzado los objetivos de la materia establecidos, Se han alcanzado
parte de los objetivos de la materia establecidos para el curso, y Se han alcanzado los objetivos de la materia
establecidos para este curso).

COMPETENCIAS: (No se han desarrollado la mayoría de las competencias relacionadas con la materia, Se han
desarrollado parte de las competencias relacionadas con la materia, y Se ha logrado el desarrollo de las
competencias relacionadas con esta materia).

PROGRAMAS DE MEJORA PARA LA PRÁCTICA DOCENTE: (No se han diseñado programas de mejora para la
práctica docente, Se han identificado los puntos para diseñar un programa de mejora para la práctica docente, y Se
han diseñado programas de mejora para la práctica docente).

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS: (Los materiales y recursos didácticos utilizados no han sido los
adecuados, Los materiales y recursos didácticos han sido parcialmente adecuados, y Los materiales y recursos
didácticos han sido completamente adecuados).

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y TIEMPOS: (La distribución de los espacios y tiempos no han sido adecuados a
los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, La distribución de los espacios y tiempos han sido parcialmente
adecuados a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, y La distribución de los espacios y tiempos han sido
adecuados a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados).

MÉTODOS DIDÁCTICOS Y PEDAGÓGICOS: (Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados no han contribuido
a la mejora del clima de aula y de centro, Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados han contribuido
parcialmente a la mejora del clima de aula y de centro, y Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados han
contribuido a la mejora del clima de aula y de centro).

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN: (Los resultados de la evaluación en esta materia no han sido satisfactorios,
Los resultados de la evaluación en esta materia han sido moderados, y Los resultados de la evaluación en esta
materia han sido muy satisfactorios).
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CONCRECIÓN ANUAL
Música - 1º de E.S.O.

Antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación inicial de su alumnado con
el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias clave y el dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada caso corresponda.

La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los
descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de
esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria
Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener
información que facilite su integración en la nueva etapa. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del
equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo,
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento
del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI del Decreto 111/2016,
de 14 de junio, en la presente orden y en la normativa que resulte de aplicación.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención personalizada al
alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u
otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 
2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad
de género, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación
emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias
transversales que promuevan la autonomía y la reflexión. 
3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la
misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Con objeto de facilitar dicha práctica, las
Administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios,
tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del voluntariado, así
como el intercambio de buenas prácticas. 
4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de flexibilización en la
organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a
fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

A continuación se presenta el procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:
1. Localización de un centro de interés.
Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere importante en su quehacer diario y resulte
motivadora en sí misma.
2. Justificación de la propuesta.
A la elección de la temática no puede faltarle justificación. Debemos apoyarnos en los objetivos de la etapa y en
los principios generales y pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la propuesta.
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3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
La descripción debe explicitar lo que se pretende realizar sin olvidar detalles tan importantes como el contexto en
el que se debe conseguir, breve referencia al escenario, los medios o herramientas necesarios, etc. 
4. Concreción curricular.
Será el elemento que conectará la situación de aprendizaje con los elementos del currículo. Recogeremos aquí las
competencias específicas, que serán el punto de partida o el eje de la concreción, los criterios de evaluación, los
saberes básicos y los descriptores del Perfil competencial al término de segundo curso y del Perfil de salida al
término de la Enseñanza Básica que se pretenden desarrollar. Estos últimos son los que deben servir como punto
de partida y fundamentar el resto de decisiones curriculares, las estrategias y orientaciones metodológicas en la
práctica y servir de referencia de cara a la evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado,
quedando así patente que las actividades a realizar conectan con el fin último de la tarea educativa, el desarrollo
de las competencias y la movilización de saberes básicos necesarios para ello. En definitiva el «para qué».
5. Secuenciación didáctica.
Explicación breve de «cómo», «con qué», «cuándo», «dónde», etc., se va a desarrollar el proceso de enseñanza
aprendizaje. Se trata de recoger de manera resumida las tareas y actividades a realizar para la motivación, el
desarrollo, la consolidación y la aplicación de la práctica educativa, definiendo tanto los escenarios y los recursos
necesarios para llevarlas a cabo como la forma de agrupamiento del alumnado. Es importante hacer referencia a
los procesos cognitivos que se verán involucrados.
6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Las medidas, tanto generales como específicas, que se van a aplicar, vistas desde la inclusión educativa y la
aplicación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Es importante hacer referencia al
principio y a las pautas concretas para el desarrollo y la aplicación de las medidas que se prevén.
7. Evaluación de los resultados y del proceso.
Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular, deberán anotarse los criterios de evaluación de las
diferentes materias que están vinculados con las competencias específicas que se desean desarrollar en esta
situación de aprendizaje. Para concretar, es conveniente proponer tanto los instrumentos (observación
sistemática, registro anecdótico, porfolio, etc.) como las rúbricas necesarias que facilitarán el proceso de
evaluación, las pautas para la evaluación de las medidas generales o específicas de atención a la diversidad y a
las diferencias individuales y los descriptores del Perfil competencial al término de segundo curso y del Perfil de
salida al término de la Enseñanza Básica, según el nivel de desempeño correspondiente. Por último, aunque no
menos importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente, haciendo
explícitos tanto los indicadores de medida como los instrumentos o evidencias a utilizar.
En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y pedagógicos de
la etapa se alineen los elementos curriculares en favor del desarrollo de las competencias mediante la realización
de tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. La puesta en práctica de sucesivas situaciones de aprendizaje
convenientemente secuenciadas, partiendo de una o varias competencias específicas de una o varias materias,
tomando siempre como referencia el Perfil competencial al término de segundo curso y el Perfil de salida al
término de la Enseñanza Básica y considerando la transversalidad de las competencias y saberes, permite que el
aprendizaje sea transferible a cualquier contexto personal, social y académico de la vida del alumnado y, por lo
tanto, sentar las bases del aprendizaje permanente.

A continuación, se presenta la temporalización de las situaciones de aprendizaje para la materia de música: 

Primero de ESO

Primer trimestre: 14 semanas. 2 unidades, 2 situaciones de aprendizaje (SA).

Unidad 1. Ritmo en el cuerpo. Pulso y ritmo. Percusión corporal. Como se escribe la música. El pentagrama y la
clave de sol. Cualidades del sonido. Las ondas sonoras. Paisajes sonoros. 

Unidad 2. Una voz prodigiosa. La voz humana. Recursos vocales. La educación de la voz. Respiración y
articulación. El pulso musical y la velocidad. El acento. El compás binario, ternario y cuaternario. Como se produce
la voz. El aparato fonador. Clasificación de las voces. 

Segundo trimestre: 11 semanas. 1 unidades, 1 situaciones de aprendizaje.

Unidad 3. Mil y un instrumentos. El origen de los instrumentos musicales. Factores que determinan el timbre de
cada instrumento. La construcción de instrumentos: el lutier. Los signos de prolongación del sonido: puntillo,
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ligadura y calderón. El tempo y las indicaciones metronómicas. Tipos de claves: clave de sol, clave de fa y clave
neutra. Familias de instrumentos: cordófonos, aerófonos, membranofónos e idiófonos de altura determinada o
indideterminada. 


Tercer trimestre: 11 semanas. 1 unidades, 1 situaciones de aprendizaje.

Unidad 4.Fundamentos de la música andaluza. Características de la variedad lingüística andaluza: el seseo, el
ceceo y otros fenómenos en el plano oral. El andaluz y su influencia en la música desde la Edad Media hasta la
actualidad. Compases simples del flamenco: el compás de tres y el compás de cuatro. El tresillo. Danzas y cantos.
Agrupaciones de Semana Santa y orquestas. Teatros emblemáticos. Principales intérpretes y directores de
orquesta. 

Segundo de ESO 

Primer trimestre: 14 semanas. 3 unidades, 3 situaciones de aprendizaje (SA).

Unidad 1. La canción tradicional andaluza. La textura. Las cualidades del sonido. La altura, la intensidad. Edad
Media. Cantos divinos. Un trovador en España. 

Unidad 2. Poesía y música. Las cualidades del sonido. El timbre. Renacimiento. La música vocal del
Renacimiento. La música instrumental del Renacimiento. 

Unidad 3. El cante flamenco. Los intervalos. Los acordes. Barroco. Música para cantar. Conjuntos bien
orquestados. 

Segundo trimestre: 11 semanas. 3 unidades, 3 situaciones de aprendizaje.

Unidad 4.. El baile flamenco. La tonalidad. Las escalas. Las alteraciones. La armadura. Clasicismo. La música
vocal en el Clasicismo. El protagonismo musical de la música instrumental. 

Unidad 5. El toque flamenco. La forma musical. Romanticismo. La música como medio de expresión. La voz al
servicio del texto. La pasión de la música instrumental. 

Unidad 6. La música popular de Andalucía. La copla, la canción de autor. La tonalidad. Modulación, funciones
armónicas. Las progresiones armónicas. Nacionalismo. El impulso de la música nacionalista. Impresionismo. La
plasticidad del impresionismo musical. 

Tercer trimestre: 11 semanas. 2 unidades, 2 situaciones de aprendizaje.

Unidad 7. La música popular de Andalucía. El rock andaluz, la balada y el pop, música mestiza. Las notas reales.
Las notas extrañas o de adorno. El siglo XX: Las innovaciones musicales hasta 1950. Las vanguardias musicales
desde 1950. 

Unidad 8. Agrupaciones musicales de Andalucía. Solistas clásicos de Andalucía. La armonía en el flamenco. La
contaminación acústica en Andalucía. Músicas urbanas. Marcando el pulso de la sociedad.  

4.  Aspectos metodológicos:     
1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las situaciones de
aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para
lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato. 
3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. 
4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
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competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 
5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 
6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 
7. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las orientaciones
del Anexo VII de la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Entendemos como medidas de atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que
garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en
un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.
Las medidas de atención a la diversidad que desde el IES Dunas de las Chapas se aplican son generales y
específicas.
Entendemos como medidas generales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro
en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a
través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global.
Fundamentalmente mediante estrategias organizativas y metodológicas.
Las principales medidas generales que se contemplan son las siguientes:
- Apoyos en grupos ordinarios.
- Desdoblamientos de grupos.
- Agrupamientos flexibles.
- Acción tutorial.
- Metodologías Activas.
- Tránsito entre etapas.
Por otro lado, entendemos como medidas específicas, todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (es decir que están
valorados o en tramites del mismo). Que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas
generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe
de evaluación psicopedagógica.
Las principales medidas específicas que se contemplan son las siguientes:
- Apoyos dentro del aula PT/AL
- Adaptaciones de acceso para NEE
- Adaptaciones para alumnado de AACCII, que ahora pasan a denominarse como Programas de Profundización,
para alumnado altas capacidades y alumnado altamente motivado.
- Programas de Refuerzo del Aprendizaje, antes denominadas Adaptaciones Curriculares No Significativas
- Adaptación Curricular Significativa para NEE
APARTADO ALTAS CAPACIDADES
Para la atención al alumnado Altas Capacidades, se desarrollarán los Programas de Profundización, antes
conocidos como PECAI o Programas de Enriquecimiento Curricular, que consistirán en un enriquecimiento de los
contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. Se desarrollará en el horario lectivo correspondiente al área
objeto de enriquecimiento.
NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
1. Necesidades educativas especiales.
Sus Adaptaciones serán realizadas por el profesor de Música al inicio de curso después de la evaluación inicial en
colaboración con el Departamento de Orientación. En el caso de que un alumn@ requiera una adaptación
curricular significativa, ésta contará con unos objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación propios.
Atendiendo al principio de normalización, los contenidos se van a organizar y temporalizar a partir de la
planificación de las unidades didácticas propuesta para cada curso, y de este modo trabajará este alumnado de
manera integrada con sus compañeros.
2. Alumnado con problemas de idioma.
Dada la diversidad idiomática de los alumnos que se incorporan al centro se usarán recursos de comunicación
motriz y actividades para potenciar que aprendan rápido español con la ayuda del ATAL.

6.  Materiales y recursos:             
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El departamento de música cuenta con material diverso para garantizar la enseñanza-aprendizaje de música al
alumnado. Los materiales y recursos didácticos son los siguientes:
Libro de texto: 
Primero de ESO: Música. Serie escucha. Editorial Santillana. Proyecto saber hacer. CD y libro digital. 
Segundo de ESO: Música. En contexto. Editorial Casals. Código abierto. CD y libro digital. 
Material bibliográfico y auditivo que el profesorado considere necesario como complemento o apoyo para el
desarrollo de los contenidos y consecución de los objetivos, así como para el apoyo a la diversidad como material
de refuerzo o de ampliación.
El profesorado podrá elegir películas y documentales que por su contenido se adecúen a la edad del alumnado y a
los contenidos que en cada momento se estén practicando. Las películas son expresiones artísticas que forman
parte de la vida cotidiana de nuestro alumnado y son una forma eficaz de mostrar la cultura, rasgos y expresiones
de cada periodo artístico musical. 
Recursos materiales y espaciales disponibles en el centro:
- Recursos didácticos: Partituras, CD¿s, videos, material multimedia. 
- Material del departamento: Instrumentos de percusión, instrumentos de láminas, flautas de pico, películas, libros,
audios, etc. 
- Vídeo, TV, proyector.
- Reproductores de DVD, CD audio. 
- Pizarras digitales y ordenadores conectados a Internet en todas las aulas. 
- Aula de Informática. 
- Biblioteca.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

Instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
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soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares
de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación. 
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el
grado de desarrollo de la misma.
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

8.  Actividades complementarias:          
Podemos distinguir las ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS definidas o promovidas por los Planes y Proyectos
que se desarrollan en nuestro Centro. En esas actividades el Departamento participa activamente y de modo
interdisciplinar.
Todos los departamentos:
1. Efeméride: Día Escolar de la No Violencia y la Paz (30 de enero).
2. Actividades sobre el Proyecto ¿Save The Children? (enero)
3. Taller online para 1º y 4º: ¿la sonrisa de un niño? (enero)
4. Concurso: ¿Nuestro manifiesto de Paz? (pendiente concretar fecha).
5. Proyección de vídeo ¿Sobre la Paz? con manifiesto y corto (enero)
6. Aula Dorada: registro del estado energético y orden, limpieza al finalizar la jornada lectiva. (todo el curso)
7. Recreos residuos cero (3er trimestre)
8. Formación y ejecución de patrullas verdes (enero-junio)
9. Reconocimiento y acondicionamiento de las zonas verdes del centro (enero-junio)
10. Concurso Eco-Navidad: premiar al aula que logre la mejor decoración navideña utilizando material reciclado
(diciembre)
11. Proyección de la película ¿Camino a la escuela? y realización de una ficha de actividades. Educación
emocional. (1º trimestre).
12. Cortometrajes para trabajar en valores. (1º trimestre)
13. Vídeo juego ¿Aislados?. Aplicación para usar en las guardias. Temática: prevención de la drogodependencia.
Trabaja habilidades sociales. (todo el curso)
14. Seguridad vial. Unidades didácticas: peatones, ciclistas, motociclistas, uso del cinturón. (3º trimestre).
15. Plan lector en el aula (todo el curso)
16. ¿Cómo ser mujer? Visibilizar los roles de género en distintos países. (noviembre)
17. Nuestros Derechos. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres de distintas culturas. (Noviembre)
18. MIS APPS. Visibilizar a las mujeres matemáticas de la historia. (diciembre)
19. Mujeres y Ciencia. Promover la deconstrucción del rol de género en torno a las vocaciones. (diciembre)
20. ACTIVIDAD POR EL DÍA DE LA MUJER- COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
(marzo)
21. CHARLA-TALLER, Educación Sexual desde el Dpto. Orientación. (3º trimestre)
22. CHARLA-TALLER, Educación Transgénero, FUNDACIÓN ARCOIRIS (3º trimestre)
Durante el presente curso escolar las actividades complementarias consistirán en la participación en los diferentes
planes y proyectos en los que participa el centro, la realización de actividades, que dentro de estos planes se
organicen en el centro, y la colaboración en actividades para las efemérides y actos del Centro (por ejemplo, el Día
de la Música, el Día del Reciclaje, posibles excursiones a conciertos, etc.).

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MUS.1.1.Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute
y enriquecimiento personal.
MUS.1.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de
selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.
MUS.1.3.Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión
personal.
MUS.1.4.Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: MUS.1.1.Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Competencia específica: MUS.1.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y
dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

Competencia específica: MUS.1.3.Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para 
ampliar las posibilidades de expresión personal.

Competencia específica: MUS.1.4.Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MUS.1.1.1.Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y
culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.
MUS.1.1.2.Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas
producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su contexto
histórico, social y cultural.
MUS.1.1.3.Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
valorando su influencia sobre la música y la danza actuales.

MUS.1.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas
básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el
cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas.
MUS.1.2.2.Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando
las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos.

MUS.1.3.1.Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical,
con o sin apoyo de la audición.
MUS.1.3.2.Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de
memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.
MUS.1.3.3.Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y
fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración.

MUS.1.4.1.Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como
colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.
MUS.1.4.2.Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales
colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de
desarrollo personal, social, académico y profesional.
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